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formadoras. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
Ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la O. M. de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l.i.mi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante. la Dirección General de la Energía, en plazo no superior
a quince días a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 16 de julio de 1969.-El Delegado provincial, Fer~

nando Diaz Vega.-8.884-C.

RESOLUCJON de la Delegación ProvtnciaZ de Le
Tida por· la que se autoriza y declara la utilfdad
pública de la instalación eléctrtca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «FUerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», domi·
ciliada en: Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de
autorización para instalar una linea de transporte de energía
eléctrica con la E. T. que se cita y la. declaración de· la ut11idad
pública de la misma y cumplidos los. trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/66. de 20 de oCtubre de
1966; Ley 10/1966, de 18 de marzo de 1966; Decreto 177'5/1967,
de 22 de julio .de 1967; Ley de 24 de noviembre de 1939, y
Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de
noviembre de 1968, esta Delegación Provincial ha resueltO:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la linea.: Apoyo número 7 bis de la linea a E. T.
cPqlo Industrial».

Terrenos que atraviesa: Ténnino municipal de Tárrega.
Final de la linea: E'. T. «San José».
Tensl6n: 25.000 V.
Longitud: 245 metros aéreos y 30 metros subterráneos.
Apoyo~: Postes de madera y hormigón. .
SItuacIón E. T.: E. T. «San José».
Potencia y tensión: E. T. de 100 kVA. a 25.000/380 V.
Referencia.: A.~1.573.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, al~
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/19'56. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 2 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, Fran·
ciSco :Ferré Casamada.-8.886-C.

RESOLUCION de la Delegación Provtncial de Ta--"
rragona "por la que se autoriza V declara la utt·
lUlad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se ctta.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente ina

coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «:Fuerzas
Jméctrtcaa de Cetalufia, S. A.». con domicilio en Barcelona,
Dlaza. de Cataluñ:a, 2, soli~itando aUtorización para la Insta..
lación"y declaraciÓIl de ut1l1dad pública, a los efectos de le
imposición de servidumbre de paso, de las instalaciones eléc
tricas, cuyas caracteristicas técnicas principsJ.e.s son las si·
guientes:

Referencia: 1.408.
ortgen de la linea: Apoyo número 207 de la Unea Mora,.

Gandese..
Final de la linea: E. T. Aubals.
Término municipal que afecta: Benisanet.
Tensión de servicio: 25 Kv.
LongItud en kll6metros: 0,Q75.
Conductor: Cobre de 3 por 25 milímetros cuadra.dos de

sección"
Material de apoyos: Madera.

Estactón transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25.000/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 2Il de octubre; Ley
10/196&. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noViembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
trle~ de Alta TenslÓll, de 23 de febrero de 194Q (modificado por
Otden minIsterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la 1llstal'aciórt de la llneasolicitada con la e.sta~
CiÓIl transformadora que se cita y declarar la utilidad pública
de la mi.sma a los efectos d.e la. imposición de l~ servidumbre
de paso en las condiclones, alcance y limitaciones q~ esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619 de 1966.

Tanagona, 28 de julio de H:J69.--E'1 Delegado provincial.
Sabino Colavidas Alfaro.-8.87Q..C.

RESOLUCION (le la Delegación Provinci4l de Za..
mora par la que se autoriza y de"clara de utiltdad
pública la tnstalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A.», con domiciilo en León. calle Independencia.
número 1, solicitando autor1Zac1ón para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Variante de la linea Otero de SanabI1a..Robledo, a 15 KV.•
con origen en apoyo 51, junto al camino a Otero; apoyos de
hormigón y. metálicos en ángulos y cruce de· rio, aisladores ere
vidrio tipo rígjdo sobre cruoeta de madera, .conductor alumi..
nio-acero de 28 milímetros cuadrados, longitud de 1.500 metros.
final en apoyo 88 de la antigua linea.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966., de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1009 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949, mod1ft.cado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1se8, ha resuelto:

A"l!-t.orizar la instalación. de la Unea sol1citada .y declarar
la utIlIdad pública de la mIsma, a los efectos de la imposición
de le. servidumbre de paso, en las" condiciones alcance y li
mitaciones que establece el "Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Zamora. 11 de agosto de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industrla.
2.640-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de Z4rag02!4 por la que se
au'toriZa y declara de utilidad. ptiblica la instalación
eléctrica que se cita.

Cwnplidps los trámites reglamentarios en el, expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.»,. con domicilio en Barcelona
plaza de Catalufía, 2" en solicitud de autorización para la 1na:
ta.lación . y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de seYVidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguient~s:

Linea al centro transfonnad.orMontler~ en Sástago.
Origen de la "linea: Apoyo número 19 de la linea a E."T.

Puebló.
Final de la línea: El C. T. Montler.
Tensión en kV.: 25.
Longitud en Km.: 0,935.
Número de circuitos: Uno.
Número de conductores: Tres.
Material: Cobre.
Sección en milfmetros cuadrados: 16.
Separación: 110 metros.
Disposición: Triángulo
Tipo de aisladores: Rígidos.
Material de aisladores: Vidrio.
Material de apoyos: Madera.

Vistos los infonnes de los Organismos que h$Ul intervenido
en la tramitación del expediente y propuestas 19,s condlctones
bajo las cuales puede otorgarse la coneeaión,

Esta Sección de Industria. de acuerdo con 10 disp'Uesto en
los Decretos 2617 y. 2619/66, de 20 de octubre de 1966. Ley
10/1966, de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1939,
Ley de 24- de noViembre de igualafío y Reglamento de Líneas
Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por O. M. de 4 de enero de 1965. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de lineas de transPOrte de e:nergia
eléctrica sobre los terrenos. obras y servicios, afectados por .las
mismas. en las condiciones, alcance y limitaciones que estable..
ce el Reglamento de la Ley 1Q/1966. aprobado por Decreto
2619/1966. .

Zaragoza. 24 de julio de 1969.-El Delegado prov1ncial, Ga
briel Renom de Padreny.-3.889-o.


